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Aprobado por:

Essy Ximena Arévalo 
Torres

Pilar Alexon Contreras 
Erazo
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CONTRATO O CONVENIO No. 7378703  DE 2025

ENTIDAD CONTRATANTE :

CONTRATISTA : 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: 

OBJETO DEL CONTRATO :

VALOR DEL CONTRATO: 

FECHA DE INICIACION : 

FECHA DE TERMINACION: 

CLASE DE CONTRATO O CONVENIO : 

Fondo Financiero Distrital De Salud

NADYA MARIA JANNA LAVALLE

CC 30579149

092-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializacos a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
la coordinación local de la Atención Primaria Social en la(s) localidad(es) 
que le sea(n) asignada(s), como aporte a la implementación del modelo Más
Bienestar para fortalecer la capacidad y el liderazgo institucional, 
intersectorial y transectorial que faciliten la intervención distrital y local de 
los determinantes sociales.

122,416,667.00

06  de febrero de 2025

31  de diciembre de 2025

PRESTACION DE SERVICIOS

$

________________________________
Lina Marcela Lesmes Ramirez
Subdirector Operativo Codigo 68 Grado 06

SUPERVISOR  : SUBDIRECTOR OPERATIVO CODIGO 68 GRADO 06
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________________________________
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LABORATORIO DE TOXICOLOGÍA Y 

GESTIÓN AMBIENTAL 
 
 
 
 

 
Montería, Córdoba 

20 de diciembre de 2024 

 
A QUIEN LE INTERESE: 

 
En calidad de director del Grupo de Aguas, Química Aplicada y Ambiental, avalado por la 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, con Código COL0022745, me permito certificar que NADYA MARIA 

JANNA LAVALLE, identificada con cédula de ciudadanía No. 30579149, ha desempeñado funciones 

de investigación y apoyo administrativo en calidad de PROFESIONAL DE APOYO en el área científica 

de SALUD PÚBLICA. Su labor se ha enfocado en la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN 

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA”, desarrollando las actividades descritas en los contratos 

relacionados a continuación: 
 

 

N° y tipo de 
contrato 

Nombre del proyecto Cargo 
Tiempo de 
ejecución 

Funciones principales 

Contrato 
CW 167602 

suscrito 
entre 

Empresas 
Públicas de 
Medellín y la 
Universida d 
de Córdoba 

182/2022 
670/2022 
062/2023 
059/2024 

 
 

 
Evaluación del estado actual de las 
concentraciones de mercurio, plomo, níquel, 
cromo, cadmio y arsénico, metilmercurio en 
peces, agua, sedimentos y material suspendido 
y posibles afectaciones en la salud, de los 
habitantes ribereños de la cuenca media y baja 
del río Cauca 

 
 

 
Apoyo en 
la 
Coordina 
ción  de 
campo y 
elaboraci 
ón de 
informes 
técnicos 

 

 
182/2022 (11 
Abril 2022 – 
10 
Septiembre 
2022) 

 
670/2022 (19 
Noviembre 2022 - 
31 Enero 2023) 

062/2023 (04 
Febrero 2023 - 03 
Diciembre 2023) 

 
059/2024 (27 
Febrero 2024 
- 26 Julio 
2024) 

1. Encargada de apoyar la fformulación e 
implementación de mecanismos de medición 
epidemiológica y sanitaria en los ocho 
municipios de la cuenca media y baja del río 
Cauca participantes del estudio, incluyendo 
estrategias de participación comunitaria para 
evaluar integralmente las condiciones de salud 
de los habitantes. 

2. Encargada de apoyar la socialización de 
resultados con las comunidades y las 
secretarías locales y departamentales de salud, 
fortaleciendo las capacidades locales para la 
gestión de la salud pública y a partir de allí, 
acompañar y asistir técnicamente en la 
formulación de propuestas de intervención 
que permitan el fortalecimiento del modelo 
de atención en salud de los habitantes de la 
región y la implementación del plan local de 
salud acorde a los objetivos del gobierno local. 

3. Encargada de apoyar el diseño y coordinación 
de las actividades técnicas y de trabajo de 
campo, promoviendo la inclusión activa de las 
comunidades en la identificación, selección de 
participantes y jornadas de valoración médicas 
en las zonas urbanas y rurales de los territorios 

 

Página 1 de 10 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 



Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300, contacto@correo.unicordoba.edu.co  

    estudiados. 
4. Articulación de las actividades de campo y 

proceso documental del proyecto en la 
elaboración de informes técnico - científicos y 
análisis de información. 

5. Encargada de apoyar la formulación de 
Estrategias de Promoción y Prevención en 
Salud Pública que se deriven de la temática 
estudiada. 

6. Incorporar el enfoque One Health en la 
formulación de estrategias, abordando la 
interconexión entre la salud humana, animal y 
ambiental. 

7. Apoyar la evaluación y Seguimiento de Políticas 
Públicas de Salud relacionadas con la temática 
de estudio y analizar las existentes a nivel local 
y regional para identificar brechas y 
oportunidades de mejora en la atención en 
salud. 

8. Apoyar en la búsqueda de información 
sistematizada y evaluación de la calidad de los 
estudios realizados sobre el tema del proyecto. 

9. Encargada de apoyar la elaboración de 
informes técnicos para entregar al financiador, 
incluyendo recomendaciones basadas en las 
necesidades identificadas por las comunidades 
y proponiendo estrategias sostenibles para el 
fortalecimiento del modelo de atención en 
salud en la región. 

 
 
 
 
 
 

 
Convenio 

interadministrati
vo n°705 de 

2021 celebrado 
entre el 

consorcio Fondo 
Colombia en paz 

2019, en su 
calidad de 
vocero y 

administrador 
del patrimonio 

autónomo fondo 
Colombia en paz 
y la Universidad 

de Córdoba 
767/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Propuesta técnico-económica para la 
generación de insumos técnicos y de 

apropiación social para el diseño de la 
estrategia de rehabilitación y/o restauración 

ecológica de la cuenca del río Quito, en el 
marco de la Sentencia T 622 de 2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesio 
nal de 
Apoyo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Diciembre 2021 
– 31 Marzo 2022 

Actividad 2. Revisión 
de información 
secundaria y estudios 
previos en la cuenca 
del río Atrato 

Elaborar un protocolo 
de revisión de la 
información 
secundaria, 
incorporando la 
participación de 
actores comunitarios 
para   validar   y 
complementar los 
datos existentes desde 
un enfoque local y 
culturalmente 
pertinente. 

Realizar la solicitud de 
información   a 
entidades, 
corporaciones  o 
autoridades del sector 
ambiental, 
garantizando la 
articulación con 
líderes comunitarios y 
organizaciones locales 
para fortalecer la 
transparencia  y  el 
acceso a la 
información. 
Realizar la 
compilación y análisis 
de información 
secundaria, 
promoviendo la 
inclusión de saberes 
tradicionales  y 
percepciones 
comunitarias sobre la 
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     situación ambiental y 
de salud en la cuenca. 

Coordinar la gestión 
documental del 
proyecto. 

Actividad 8. Realizar 
talleres teórico- 
prácticos para el 
fortalecimiento de 
capacidades y la 
apropiación social del 
conocimiento  en 
relación con 
estrategias de 
rehabilitación y/o 
recuperación del 
cauce del río Atrato. 

Realizar la 
sensibilización previa 
a los talleristas, equipo 
facilitador y personal 
de la comunidad. 
Desarrollar  acciones 
de prevención de 
riesgos laborales y 
bioseguridad. 
Desarrollar el modelo 
pedagógico para la 
comunicación del 
conocimiento a las 
comunidades, 
garantizando  un 
enfoque participativo 
e intercultural que 
facilite el diálogo de 
saberes y promueva la 
apropiación social del 
conocimiento. 

Encargada de apoyar 
la formulación de 
Estrategias de 
Promoción y 
Prevención en Salud 
Pública 
Realizar invitación y 
convocatorias para la 
realización de los 
talleres 
Desarrollar memorias 
o guías  con  el 
contenido técnico de 
los  talleres como 
producto para  la 
comunidad, 
asegurando que los 
materiales    sean 
accesibles, 
culturalmente 
adaptados y diseñados 
para    fortalecer 
capacidades locales y 
fomentar     la 
sostenibilidad de las 
acciones 
implementadas. 
Elaborar informes de 
evidencias de los 
talleres realizados 
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Contrato 

314/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desarrollo de actividades 
propias del INSTITUTO 

REGIONAL DE AGUA 
IRAGUA – Universidad de 

Córdoba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Profesional 

en 
enfermería  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 Junio de 
2021 – 17 
Agosto de 

2021 

1. Brindar apoyo en la construcción de la propuesta de la Dirección de 
Antinarcóticos de la Policía Nacional, incorporando estrategias de 
prevención y promoción de la salud orientadas a comunidades 
vulnerables y afectadas por el conflicto. 

2. Brindar apoyo en la construcción de la propuesta del golfo de 
Morrosquillo, incluyendo mecanismos para el desarrollo sostenible y la 
participación de la comunidad en procesos de investigación y toma de 
decisiones. 

3. Brindar apoyo en la construcción y presentación de proyectos del 
Instituto Regional de Agua, asegurando el enfoque en la gestión comunitaria 
del recurso hídrico y la sensibilización ambiental. 

4. Brindar apoyo en los proyectos de investigación en salud y MinCiencias, 
fortaleciendo la integración de saberes tradicionales y estrategias 
interculturales para mejorar los resultados en salud pública. 

5. Brindar apoyo en la organización de evidencias de proyectos en salud 
ejecutados desde 2018, destacando los impactos sociales y comunitarios, 
así como promoviendo la socialización de resultados para la apropiación 
local del conocimiento. 
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Orden de 
servicios 
40/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo de 
actividades propias del 
INSTITUTO REGIONAL 

DE AGUA IRAGUA – 
Universidad de Córdoba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesio 
nal en 

enferme 
ría  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 Abril 
de 2021 – 
13 Mayo 
de 2021 

1. Brindar apoyo en la construcción de la propuesta de la Dirección de 
Antinarcóticos de la Policía Nacional, incorporando estrategias de prevención 
y promoción de la salud orientadas a comunidades vulnerables y afectadas 
por el conflicto. 

2. Brindar apoyo en la construcción de la propuesta del golfo de Morrosquillo, 
incluyendo mecanismos para el desarrollo sostenible y la participación de la 
comunidad en procesos de investigación y toma de decisiones. 

3. Brindar apoyo en la construcción y presentación de proyectos del Instituto 
Regional de Agua, asegurando el enfoque en la gestión comunitaria del recurso 
hídrico y la sensibilización ambiental. 

4. Brindar apoyo en los proyectos de investigación en salud y MinCiencias, 
fortaleciendo la integración de saberes tradicionales y estrategias 
interculturales para mejorar los resultados en salud pública. 

5. Brindar apoyo en la organización de evidencias de proyectos en salud 
ejecutados desde 2018, destacando los impactos sociales y comunitarios, así 
como promoviendo la socialización de resultados para la apropiación local 
del conocimiento. 

 
 
 
 

Contrato 
interadmini 
strativo n° 
238- 2020 

suscrito 
entre el 

Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social y la 

Universidad 
de Córdoba 
698/2020 

 
 
 
 

Evaluación de riesgos 
para la salud humana, 
con énfasis en un modelo 
de evaluación; derivado 
de la ejecución del 
programa de 
erradicación de cultivos 
de uso ilícito por 
aspersión aérea en 
Colombia. 
(Fase 2: Evaluación de 
riesgos- metodología 
OMS, seis núcleos 
restantes 

 
 
 
 
 

 
Apoyo a la 
coordinaci 
ón 
científica - 
Líder de 
campo 

 
 
 
 
 

 
29 

Dicie 
mbre 
2020 
– 30 

Marzo 
2021 

1. Apoyo en la formulación de la propuesta del estudio tomando como 
referencia la herramienta propuesta por la OMS, para la evaluación de 
riesgos por exposición a sustancias químicas. 

2. Apoyo en la Planeación y coordinación de actividades de trabajo en campo, 
en coordinación con la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional y 
el Ministerio de Salud y Protección social. 

3. Establecer redes de colaboración con las autoridades locales para diseñar e 
implementar programas de mitigación del impacto en salud en las 
comunidades. 

4. Facilitar espacios de diálogo y participación comunitaria para identificar 
necesidades específicas de salud de acuerdo con la temática en los 
territorios. 

5. Realizar reuniones periódicas para evaluar el impacto de las estrategias y 
ajustar acciones según las necesidades emergentes. 

6. Desarrollar talleres de socialización para la comunidad sobre los hallazgos 
del proyecto y sus implicaciones en políticas públicas. 

7. Promover la formación de líderes comunitarios como voceros de salud para 
fortalecer las redes de apoyo local. 

8. Crear mesas de trabajo interdisciplinarias entre el personal hospitalario y 
líderes comunitarios para definir estrategias de intervención adaptadas a las 
condiciones socioculturales locales en cuanto a los resultados obtenidos en la 
evaluación de riesgo. 

9. Coordinación en la articulación de los diferentes nodos establecidos para la 
evaluación de riesgo (químico, estadístico, sanitario, ambiental). 
Apoyo en la elaboración del informe final con los resultados obtenidos de la 
evaluación de riesgo. 

    1. Apoyo en la formulación de la propuesta del estudio tomando como 
referencia la herramienta propuesta por la OMS, para la evaluación de 
riesgos por exposición a sustancias químicas. 

2. Apoyo en la Planeación y coordinación de actividades de trabajo en campo, 
en coordinación con la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional y 
el Ministerio de Salud y Protección social. 

3. Establecer redes de colaboración con las autoridades locales para diseñar e 
implementar programas de mitigación del impacto en salud en las 
comunidades. 
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Contrato 
interadmini 
strativo n° 
238- 2020 

suscrito 
entre el 

Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social y la 

Universidad 
de Córdoba 
261/2020 

 
 
 

 
Evaluación de 
riesgos para la 
salud humana, 

con énfasis en un 
modelo de 
evaluación; 

derivado de la 
ejecución del 
programa de 

erradicación de 
cultivos de uso 

ilícito por 
aspersión aérea 

en Colombia 
(Fase 1: 

evaluación de 
riesgos- 

metodología 
OMS; primer 

núcleo) 

 
 
 

 
Apoyo a la 
coordinació 
n científica - 
Líder de 
campo 

 
 
 

 
18 

Julio 
2020 – 

30 
Novie 
mbre 
2020 

4. Facilitar espacios de diálogo y participación comunitaria para identificar 
necesidades específicas de salud de acuerdo con la temática en los 
territorios. 

5. Realizar reuniones periódicas para evaluar el impacto de las estrategias y 
ajustar acciones según las necesidades emergentes. 

6. Encargada de apoyar la formulación e implementación de mecanismos de 
medición epidemiológica y sanitaria en los municipios de la cuenca del río 
Atrato, participantes del estudio, incluyendo estrategias de participación 
comunitaria para evaluar integralmente las condiciones de salud de los 
habitantes. 

7. Desarrollar talleres de socialización para la comunidad sobre los hallazgos del 
proyecto y sus implicaciones en políticas públicas. 

8. Promover la formación de líderes comunitarios como voceros de salud para 
fortalecer las redes de apoyo local. 

9. Crear mesas de trabajo interdisciplinarias entre el personal hospitalario y 
líderes comunitarios para definir estrategias de intervención adaptadas a las 
condiciones socioculturales locales en cuanto a los resultados obtenidos en la 
evaluación de riesgo. 

10. Coordinación en la articulación de los diferentes nodos establecidos para la 
evaluación de riesgo (químico, estadístico, sanitario, ambiental). 

11. Apoyo en la elaboración del informe final con los resultados obtenidos de la 
evaluación de riesgo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contrato 

interadmini 
strativo n° 
849- 2018 

suscrito 
entre el 

Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social y la 

Universidad 
de Córdoba 
538/2019 
261/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evaluación del grado de 

contaminación por 
mercurio y otras 

sustancias tóxicas, y su 
afectación en la salud 

humana en las poblaciones 
de la cuenca del rio 

Atrato, como 
consecuencia de las 

actividades de minería 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinad 

ora de 
Campo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
261/2020 
(18 Julio 
2020- 30 

noviembre 
2020) 

 
 

538/2019 
(13 

Noviembre 
2019- 12 

Abril 
2020) 

1. Apoyar en la planeación de las actividades de trabajo de campo, aplicación 
de instrumentos de recolección de información y valoración médica de los 
habitantes de los 13 municipios seleccionados de la cuenca, garantizando la 
participación activa de las comunidades y promoviendo la apropiación 
social del conocimiento a través de estrategias inclusivas y culturalmente 
pertinentes. 

2. Apoyar el establecimiento de contacto con instituciones y autoridades 
locales en materia ambiental y de salud pertinentes para el desarrollo del 
estudio, fortaleciendo redes intersectoriales e involucrando a 
organizaciones comunitarias para fomentar la corresponsabilidad y 
sostenibilidad de las acciones en el territorio. 

3. Encargada de apoyar la formulación e implementación de mecanismos de 
medición epidemiológica y sanitaria en los municipios de la cuenca del río 
Atrato, participantes del estudio, incluyendo estrategias de participación 
comunitaria para evaluar integralmente las condiciones de salud de los 
habitantes. 

4. Encargada de apoyar la socialización de resultados con las comunidades y 
las secretarías locales y departamentales de salud, fortaleciendo las 
capacidades locales para la gestión de la salud pública y a partir de allí, 
acompañar y asistir técnicamente en la formulación de propuestas de 
intervención que permitan el fortalecimiento del modelo de atención en 
salud de los habitantes de la región y la implementación del plan local de 
salud acorde a los objetivos del gobierno local. 

5. Encargada de apoyar el diseño y coordinación de las actividades técnicas y 
de trabajo de campo, promoviendo la inclusión activa de las comunidades en 
la identificación, selección de participantes y jornadas de valoración médicas 
en las zonas urbanas y rurales de los territorios estudiados. 

6. Apoyar la entrega de informes de las actividades hechas en campo, reporte 
de novedades, diligenciamiento de registro de muestras, coordinar las 
actividades de toma de muestras, embalaje, registro y custodia de muestras 
biológicas (sangre, orina, cabello y mucosa bucal) recolectadas a los 
participantes del estudio, asegurando la participación y formación de 
miembros de la comunidad en los procesos de gestión de muestras y 
generando mecanismos de retroalimentación continua. 

7. Identificar las características demográficas, neurosicológicas, ambientales y 
clínicas, que explican el estado de salud de los habitantes de los municipios 
participantes, con el fin de proponer al Ministerio de Salud mecanismos de 
intervención para la implementación de las Rutas Integrales de Atención en 
Salud (RIAS) en el territorio, incorporando un enfoque participativo e 
intercultural que reconozca los saberes locales. 

8. Apoyar la escritura de los resultados, conforme a los objetivos del estudio, 
y utilizando el modelo teórico de los determinantes sociales de la salud, que 
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    permitan explicar de una manera integral el estado de salud de todos los 
habitantes de la cuenca del río Atrato, y la formulación e implementación de 
un plan de salud territorial ajustado a sus necesidades particulares, 
incluyendo estrategias para el empoderamiento comunitario y la equidad 
en salud. 

10. Presentar ante diferentes actores (Ministerios, secretarías locales de salud, 
guardianes del río, comunidad académica y habitantes en general) los 
resultados del estudio, los mecanismos de aplicación de diferentes aspectos 
epidemiológicos y las principales oportunidades identificadas, en relación 
con los impactos en salud esperados, con la implementación de las RIAS, 
para la población de la cuenca, promoviendo el diálogo social, la apropiación 
comunitaria de los resultados y el fortalecimiento de capacidades locales. 
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Contrato 
interadmini 
strativo n° 
751- 2018 

suscrito 
entre el 

Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social y la 

Universidad 
de Córdoba 
038/2019 
257/2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración y 

socialización de perfiles 
epidemiológicos de las 

comunidades étnicas de 
Boca de Ure, Centro 
América, Guacarí-La 

Odisea, Pueblo Flecha, 
Comunidades Negras de 
San José de Ure ubicadas 

en los municipios de 
Puerto Libertador y San 

José de Ure del 
departamento de Córdoba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinado 

ra de 
Campo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
038/2019 
(18 Junio 
2019 – 17 
Octubre 

2019) 
 
 

257/2019 
(13 

Febrero 
2019 – 25 

Abril 
2019) 

1. Garantizar Un proceso articulado permanente entre el equipo de trabajo y 
los referentes técnicos del Ministerio que permita generar un proceso 
adecuado (coherente pertinente oportuno y unificado) para la construcción 
de los perfiles de salud. 

2. Formular las actividades para el proceso de concertación con las 
comunidades étnicas que participaron en el estudio, garantizando un 
enfoque participativo e intercultural que promueva el diálogo y el respeto 
por los saberes tradicionales, fortaleciendo la gobernanza local en salud. 

3. Actuar en concordancia a los lineamientos establecidos en conjunto con la 
ESE del municipio de Puerto Libertador y Montelibano-Cordoba, para la 
implementación del plan de atención en salud en los municipios 
participantes y las jornadas de valoración médica desarrolladas en el marco 
del proyecto, asegurando la participación activa de la comunidad y el 
fortalecimiento de capacidades locales para la sostenibilidad de las 
acciones. 

4. Encargada de apoyar la formulación e implementación de mecanismos de 
medición epidemiológica y sanitaria en los ocho municipios de la cuenca 
media y baja del río Cauca participantes del estudio, incluyendo estrategias 
de participación comunitaria para evaluar integralmente las condiciones de 
salud de los habitantes. 

5. Encargada de apoyar la socialización de resultados con las comunidades y 
las secretarías locales y departamentales de salud, fortaleciendo las 
capacidades locales para la gestión de la salud pública y a partir de allí, 
acompañar y asistir técnicamente en la formulación de propuestas de 
intervención que permitan el fortalecimiento del modelo de atención en 
salud de los habitantes de la región y la implementación del plan local de 
salud acorde a los objetivos del gobierno local. 

6. Encargada de apoyar el diseño y coordinación de las actividades técnicas y 
de trabajo de campo, promoviendo la inclusión activa de las comunidades 
en la identificación, selección de participantes y jornadas de valoración 
médicas en las zonas urbanas y rurales de los territorios estudiados. 

7. Realizar las actividades técnicas científicas y trámites administrativos que 
se requieran para el desarrollo de los productos, obligaciones y actividades 
definidas en las condiciones técnicas mínimas. 

8. Garantizar los mecanismos de control de calidad durante las etapas de 
levantamiento y procesamiento de información, análisis, escritura y 
socialización de los resultados. 

9. Representar los informes de avance técnicos al supervisor, así como 
aquellos adicionales requeridos por el mismo. 

10. Realizar una revisión bibliográfica amplia que permita contrastar realidad 
social, política, económica, cultural y ambiental de estas comunidades y sus 
factores determinantes de la salud. 

11. Identificar las características demográficas, sociales, culturales y sanitarias, 
que conformarían la batería de variables para el desarrollo del capítulo 
indígena del plan decenal de salud pública. 

12. Establecer una mesa de participación legítima con las autoridades 
tradicionales y actores comunitarios, para la construcción de los perfiles 
epidemiológicos de cada una de las comunidades garantizando que se 
encuentre en el censo del Ministerio del Interior citado en la sentencia T- 
733/17. 

13. Concertar un plan de trabajo y cronograma con las comunidades étnicas 
para el desarrollo socialización de los perfiles epidemiológicos. 

14. Liderar en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, los 
abordajes a las diferentes comunidades garantizando la participación y 
refrendación de sus representantes legítimos. 

15. Presentar el plan de análisis según métodos cuantitativos y cualitativos y 
considerando el contexto de necesidades, pertinencia y oportunidad. Éste 
debe hacerse en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social. 

16. Identificar fuentes de información secundarias queden cuenta información 
relacionada con registros individuales o poblaciones de condiciones de 
salud de las comunidades. 

17. Realizar encuentros con la comunidad garantizando su participación por 
medio de los representantes, autoridades tradicionales o agentes 
comunitarios con conocimiento o experiencia en temáticas de salud para la 
recolección de insumos y construcción de los perfiles, asimismo, garantizar 
la participación de autoridades territoriales en salud y entes de control en 
los encuentros que se definan. 
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    19. Analizar la información según el plan de análisis aprobado el cual debe 
incorporar los resultados de fuentes secundarias, el resultado de los 
encuentros con las comunidades y las brigadas de salud adelantadas por el 
MSPS en el marco del cumplimiento de la sentencia. 

20. Elaborar el material de presentación de resultados: 8 boletines, 8 
infografías y una presentación en power point que servirán de apoyo en la 
socialización. 

21. Desarrollar en conjunto con el Ministerio, la socialización de resultados en 
el Departamento de Córdoba dirigida a cada una de las instituciones y 
comunidades objeto de la sentencia, autoridades territoriales en salud y 
entes de control, entre otros, y disponer de todos los materiales y logística 
necesarios para su presentación. 

22. Diseñar y desarrollar el informe técnico final, con apoyo de un equipo 
multidisciplinario, con los resultados de los perfiles sociodemográficos con 
enfoque mixto (morbilidad sentida - morbilidad atendida), para ser 
presentado a las comunidades y al Ministerio de Salud y Protección Social. 
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Contrato 

489-2013 

Determinación de la 
relación entre los 

niveles mercurio en 
sangre, orina y cabello 

con la exposición a 
mercurio en aire 

pescado, y la 
prevalencia de signos y 

síntomas en la 
población de las zonas 

priorizadas de 
Antioquia, Sucre y 

Córdoba 

Apoyo en 
la 

Coordinaci 
ón de 

Campo 

 
Marzo 
4 2013 
– Abril 

18 
2014 

1. Apoyar en la planeación de las actividades de trabajo de campo, aplicación 
de instrumentos de recolección de información y valoración médica de los 
habitantes garantizando la participación activa de las comunidades y 
promoviendo la apropiación social del conocimiento a través de estrategias 
inclusivas y culturalmente pertinentes. 

2. Apoyar el establecimiento de contacto con instituciones y autoridades 
locales en materia ambiental y de salud pertinentes para el desarrollo del 
estudio, fortaleciendo redes intersectoriales e involucrando a 
organizaciones comunitarias para fomentar la corresponsabilidad y 
sostenibilidad de las acciones en el territorio. 

3. Apoyar la entrega de informes de las actividades hechas en campo, reporte 
de novedades, diligenciamiento de registro de muestras, coordinar las 
actividades de toma de muestras, embalaje, registro y custodia de muestras 
biológicas (sangre, orina, cabello y mucosa bucal) recolectadas a los 
participantes del estudio, asegurando la participación y formación de 
miembros de la comunidad en los procesos de gestión de muestras y 
generando mecanismos de retroalimentación continua. 

4. Identificar las características demográficas, neurosicológicas, ambientales y 
clínicas, que explican el estado de salud de los habitantes de los municipios 
participantes, con el fin de proponer al Ministerio de Salud mecanismos de 
intervención para la implementación de las Rutas Integrales de Atención en 
Salud (RIAS) en los territorios priorizados. 

5. Encargada de apoyar la formulación e implementación de mecanismos de 
medición epidemiológica y sanitaria en los municipios participantes del 
estudio, incluyendo estrategias de participación comunitaria para evaluar 
integralmente las condiciones de salud de los habitantes. 

6. Apoyar la escritura de los resultados, conforme a los objetivos del estudio, 
y utilizando el modelo teórico de los determinantes sociales de la salud, que 
permitan explicar de una manera integral el estado de salud de todos los 
habitantes de los territorios priorizados y la formulación e implementación 
de un plan de salud territorial ajustado a sus necesidades particulares, 
incluyendo estrategias para el empoderamiento comunitario y la equidad 
en salud. 

7. Presentar ante diferentes actores (Ministerios, secretarías locales de salud, 
guardianes del río, comunidad académica y habitantes en general) los 
resultados del estudio, los mecanismos de aplicación de diferentes aspectos 
epidemiológicos y las principales oportunidades identificadas, en relación 
con los impactos en salud esperados, con la implementación de las RIAS, 
para los territorios priorizados, promoviendo el diálogo social, la 
apropiación comunitaria de los resultados y el fortalecimiento de 
capacidades locales. 

 
Para constancia se firma el presente a los veinte (20) días del mes de diciembre de 2024 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
JOSE LUIS MARRUGO ROBERTH PATERNINA URIBE 

Director Proyectos Coordinador Operativo 

Grupo de Aguas, Química Aplicada y Ambiental Grupo de Aguas, Química Aplicada y Ambiental 
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